
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 109 
27 DE MAYO DE 2019 

"Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud presentada por 
Gloria Inés Pérez de González identificada con la CC No 42.498.911, Mercedes Magola Pérez Maestre 
identificada con CC No 26.942.390, Elis Leonora Pérez Maestre con CC No 42.487.980, Armando Pérez 
Maestre con CC No 12.721.414, Ada Luz Pérez Maestre portadora de la cédula de ciudadanía No 42.499.544, 
José Pérez Maestre portador de CC No 77.014.156, Aldo Pérez Maestre con CC No 12.720.170, María 
Cristina Pérez con cédula No 42.494.304 , Luz Beatriz Pérez Rebolledo cedulada bajo el número 52.509.331 
, María Alexandra Pérez González cedulada bajo el número 56.097.254 , María Claudia Pérez Molina con 
CC No 39.462.640 , Maira Mercedes Pérez Maestre con identificación No 39.463.538 y José Alexander 
Valero González con CC No 12. 644.866, para la modificación del traspaso de concesión de aguas que 
sobre el Río Guatapurí, se otorgó mediante resolución No 081 del 14 de abril de 1993, a nombre de la señora 
María Francisca Maestre de Pérez ( ya fallecida) , en beneficio del predio Los Manantiales, en el sentido de 
aumentar el caudal concesionado y distribuirlo en nueve predios de matrículas inmobiliarias Nos 190- 
175306, 190-175303, 190-175305, 190-175301, 190-175302, 190-175298, 190-175299, 190-175300 y 190- 
175304, ubicados en jurisdicción del municipio de Valledupar" 

El Profesional Especializado Coordinador GIT para la Gestión Jurídico - Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio de sus funciones y de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la Dirección General de esta entidad 
y 

CONSIDERANDO 

Que Gloria Inés Pérez de González identificada con la CC No 42.498.911, Mercedes Magola Pérez Maestre 
identificada con CC No 26.942.390, Elis Leonora Pérez Maestre con CC No 42.487.980, Armando Pérez 
Maestre con CC No 12.721.414, Ada Luz Pérez Maestre portadora de la cédula de ciudadanía No 42.499.544, 
José Pérez Maestre portador de CC No 77.014.156, Aldo Pérez Maestre con CC No 12.720.170, María 
Cristina Pérez con cédula No 42.494.304, y quienes se presentan como herederos de Ismel Pérez Maestre 
(Luz Beatriz Pérez Rebolledo cedulada bajo el número 52.509.331, María Alexandra Pérez González 
cedulada bajo el número 56.097.254 , María Claudia Pérez Molina con CC No 39.462.640, Maira Mercedes 
Pérez Maestre con identificación No 39.463.538 y José Alexander Valero González con CC No 12. 644.866), 
manifestaron a Corpocesar que el predio Los Manantiales beneficiario de la resolución No 081 del 14 de abril 
de 1993 fue subdividido en nueve ( 9) partes. Señalan que seis partes están destinadas a cultivos de arroz y 
tres partes (Aldo Pérez Maestre, José Pérez Maestre y herederos de Ismel Pérez Maestre) a actividades de 
ganadería. En virtud de ello, solicitan realizar el traspaso de la concesión "proporcional a las nueve partes 
sin afectar lo concedido a la ganadería y aumentar el caudal o número de litros para el cultivo de arroz. 
distribuyendo el aumento en las seis partes no dedicadas a la ganadería". Además de la solicitud de 
traspaso, todo lo anterior constituye solicitud de modificación de la concesión otorgada. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

l. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190-17 5306 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (predio a nombre de Gloria Inés Pérez 
de González). 

2. Certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria No 190-175303 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Va\ledupar. (predio a nombre de Mercedes Magola 
Pérez Maestre). 

3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190-17 5305 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (predio a nombre de Elis Leonora 
Pérez Maestre). 

4. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190-175301 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (predio a nombre de Armando Pérez 
Maestre). 

5. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190- 17 5302 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (predio a nombre de Ada Luz Pérez 
Maestre). 
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